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Soacha, 01 de julio de 2026 /Á /. ,
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Dr. . j
JUAN SEBASTIÁN OBANDO CUESTA Y/O QUIEN HAGA SUS VECES
SECRETARIO GENERAL
EPUXJA E.I.C.E.

ASUNTO: Designación de supervisión de contrato. "4

Cordial saludc.

De manea atenta, le informo que ha sido designado como supervisor del siguiente contrato:

NOMBRE DEL CONTRATISTA CONTRATO A OBJETO
DIANA MONCAYOORTIZ | " Á
Wentfeafaconcedade | // 104.2026 J| PRESTACIÓN DE SERVICIOS TECNICOS PARA LA |^

ciudedania. 52.877.582 de Bocotá SECRETARIA GENERAL DE EPUXUA E.I.C.E. d

En consderación a la responsebilidad que genera el ejercicio de esta, de manera general se indican algunos
parámetros para tener en cuenta para su ejercicio:

En su actuación como Supervisor, está en la obligación de mantener un estricto control sobre la ejecución del objeto y
obligaciones contrac:uales, por cuanto de conformidad con lo establecido en los artículos 51 y 56 de la Ley 80 de 1993,
la Ley 734 ce 2202 y la Ley 1474 de 2011, en la cual establece que el supervisor responderá disciplinaria, fiscal, civil
y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual, en los términos de la Constitución y la Ley.
Adicionalrmen:e estará obligado a dar estricto cumplimiento a las obligaciones que defina EPUXUA E.I.C.E. a través
del Manual de Contratación, el Manual de Supervisión e Interventoría y las circulares que expida la Secretaría General
ylo la Ge'encia, respecto de los asuntos referidos a la ejecución y la etapa post contractuales.

Los supervisores están obligados a expedir los informes de supervisión y demás documentos de la ejecución
contractual los cuales deberán presentarse dentro del término que se sefiale en el clausulado contractual o cuando
sea requerido por el ordenador del gasto y remitirse a la Secretaría General para que reposen en el expediente
contractual de la Entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes a su expedición.

Dentro de sus obligaciones principales está le vigilancia del cumplimiento del plazo de ejecución, de las obligaciones
y del cronograma de actividades, si lo hubiere, así como informar a la Secretaría General cualquier acontecimiento
que impida e rormal desarrollo del contrato o convenio, estudiar las solicitudes, sugerencias, reclamaciones y
consultes del contratista, exigir la documentación e información que estime pertinente y necesaria para el cabal
cumplimiento de sus obligaciones como supervisor, exigir la acreditación del cumplimiento de las obligaciones
adquiridas c21 el sistema de seguridad social integral y parafiscales segün sea el caso, aprobar las solicitudes de
pago, y todas les demás obligaciones que deban cumplir las partes y/o el contratista, sefíaladas en el respectivo
contrato c cor venio.

Una vez fina icen los contratos que le corresponden, tendrá la obligación de expedir un informe final de supervisión, la
certificación *inai de cumplimiento Jel objeto contractual y proyectar el acta de liquidación respectiva, en los casos que
se aplique.

Sin otro partic.ilar,

FABIÁN ANDRÉS CUESTA CANTOR
GERENTE EPUXUA E.I.C.E.

Proyectó: Carlos Hernando Socha Acero / Profesional Especializado EPUXUA
Revisó: Juen Seka:tiàn Obando Cuesta / Secretario General EPUXUA E.I.C.E
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